
 
 

  

 

 

Seminario conjunto 

CÁTEDRA GARRIGUES DE MODERNIZACIÓN DEL DERECHO DE 
SOCIEDADES Y OBSERVATORIO JURÍDICO FINTECH EVERIS 

 

La digitalización del Derecho de Sociedades y la Directiva 
2019/1151 

Jueves 19 de septiembre de 2019, sede ICADE (Calle Alberto Aguilera 23, Madrid) 

Aula P. Martín de Nicolás (E308), 16 horas 

 

 

 

CONTEXTO 

 

Este seminario abierto sobre “La digitalización del Derecho de Sociedades” es el 

primero de una serie de jornadas sobre “Derecho de Sociedades y tecnología de 

registros distribuidos” que se ofrecen en el curso 2019/2020 como seminarios 

conjuntos organizados por la Cátedra Garrigues de Modernización del Derecho de 

Sociedades y el Observatorio Jurídico FinTech Everis, en el marco de las labores de 

difusión e investigación del Centro de Innovación de la Facultad de Derecho de 

Comillas (ICADE).  

Se trata de un primer seminario introductorio al fenómeno de la digitalización de la 

actividad societaria, contemplado desde la perspectiva fundamental de las últimas 

reformas europeas en materia del uso de herramientas digitales por las sociedades de 

capital en sus relaciones con socios y asimismo con los Registros públicos de 

derechos, en particular el Registro Mercantil. 



 
 

 

PROGRAMA 

 

16:00 Bienvenida 

Javier IBÁÑEZ JIMÉNEZ, Profesor Ordinario de Derecho Mercantil (UPC), Codirector de 
la Cátedra Garrigues. Dirección del Observatorio FinTech Everis Comillas  

 

16:10 Primera ponencia 

La modificación de la Directiva UE 2017/1132 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por Directiva 2019/1151, de 20 de junio de 2019, en lo relativo al uso de 
herramientas y procesos digitales en el ámbito del derecho de sociedades 

Alberto TAPIA HERMIDA, Catedrático de Derecho Mercantil (UCM) 

 

16:30 Segunda ponencia 

Avance en la digitalización en el derecho de sociedades y elementos 
fundamentales de política jurídica europea (COM(2018)0239 – C8-0166/2018 – 
2018/0113(COD)) 

Javier IBÁÑEZ JIMÉNEZ, Profesor Ordinario de Derecho Mercantil (UPC) 

 

16:50 Tercera ponencia  

Digitalización societaria y reforma del Reglamento del Registro Mercantil: 
cuestiones de actualidad y referencia a los mecanismos distribuidos DLT  

José María DE PABLOS O’MULLONY, Registrador de la Propiedad y Director SSI del 
Colegio de Registradores de la Propiedad 

 

17:20 Coloquio.  

Moderador Pedro PORTELLANO DÍEZ, Counsel de Garrigues. Profesor Titular de 
Derecho Mercantil (UAM) 

 

17:40 Clausura, por el Decano de la Facultad de Derecho, Íñigo NAVARRO 

MENDIZÁBAL 

 

 

 

 



 
 

 

TEMAS CLAVE DE INVESTIGACIÓN 

 

Entre otras cuestiones principales que se recogerán durante el seminario para su 
difusión posterior, se abordarán a lo largo de sus ponencias las relativas a: 

 

- Herramientas de digitalización registral y presentación única y completa de 
documentos en sociedades limitadas y nuevas sucursales  

 

- Modelos digitales de documentos societarios y de información sobre requisitos 
societarios nacionales  

 

- Transparencia de la registración de sucursales y de sus operaciones por 
medios digitales en el ámbito intracomunitario 

 

- Almacenaje registral e intercambio de documentos presentados por las 
sociedades en formatos de lectura mecánica 

 

- Control transfronterizo del nomen societatis y de la identidad y la capacidad 
jurídica del fundador: el declinar de la presencia física ante autoridad nacional 
competente en un Estado miembro de la UE  

 

- Participación de abogados y otros profesionales del Derecho en los 
procedimientos de información societaria realizados íntegramente on-line 

 

- Intercambio europeo de información sobre administradores inhabilitados y 
disuasión de las infracciones del deber de lealtad 

 

- Posibles avances de la digitalización registral y de las operaciones societarias a 
través de mecanismos distribuidos DLT 


